
Es un componente, diseñado para contribuir al bienestar 
e igualdad social y de género, mediante el otorgamiento 
de ayudas económicas y en especie, para promover 
la creación de sistemas agroforestales, agrosilvopastoriles 
y silvopastoriles, así como la organización productiva 
de los ciudadanos con el fin de reconstruir el tejido social.

Líneas de ayuda
Ayudas económicas mensuales de $5 000.00 por cada 
2.5 hectáreas de agroforestería
Ayudas en especie para establecer los sistemas 
agroforestales, silvopastoriles o agrosilvopastoriles

Dirigido a
Propietarios o poseedores de 2.5 hectáreas, disponibles 
para establecer un sistema agroforestal, silvopastoril 
o agrosilvopastoril.

Cobertura
Las alcaldías de Cuajimalpa de Morelos, Álvaro Obregón, 
Magdalena Contreras, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta, 
Tláhuac.

Requisitos generales
Identificación oficial
Comprobante de domicilio
CURP 
Programa de trabajo elaborado con el facilitador de cambio 
de las actividades para establecer el sistema  agroforestal, 
silvopastoril o agrosilvopastoril
Acreditar la propiedad o posesión del terreno
Acta finiquito Programa Altepetl 2019, de ser el caso

Para mayores informes acudir a las instalaciones del 
Centro de Innovación e Integración Comunitaria (CIIC) 
correspondiente o llamar a los teléfonos siguientes:

CIIC N.º 1 Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos,     
   Gustavo A. Madero y La Magdalena Contreras    
   55 5667 1150, 55 5667 1231
CIIC N.º 2 Tlalpan 55 5849 9061
CIIC N.º 3 Milpa Alta e Iztapalapa 55 5843 3411
CIIC N.º 4 Xochimilco y Tláhuac 55 5843 3411 ext. 138

Todos los trámites son gratuitos y personales
El apoyo es individual e intransferible

Consulta la convocatoria en:
sedema.cdmx.gob.mx
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